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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180068100 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: Organización Comercial Phoenix SAS 

Demandados: Luis Alberto Garzón Bustos y Katherine Chabur Jiménez.   

 

 

Para todo efecto legal, téngase en cuenta que el abogado Sper Manchola 

Quintero designado en amparo de pobreza del pasivo Luis Alberto Garzón Bustos se 

notificó del mandamiento de pago y dentro del término legal presentó 

contestación de la demanda sin proponer excepciones de mérito.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Sper Manchola Quintero portador 

de la T.P. No. 186.671 del C.S.J, como abogado en amparo de pobreza del 

demandado Luis Alberto Garzón Bustos. 
 

Una vez integrado el contradictorio se continuará con la etapa procesal 

correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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DE BOGOTA D.C.,        
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